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al efecto sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/15.196/09)

Consejería de Educación

1707 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 1 de diciembre de 2008
del Viceconsejero de Organización Educativa que resuel-
ve el recurso de alzada interpuesto por doña Cateherine
Soriano del Castillo.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su desti-
nataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
la Resolución de 1 de diciembre de 2008 del Viceconsejero de Orga-
nización Educativa de la Consejería de Educación por la que se re-
suelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 23 de
julio de 2008 del Director General de Recursos Humanos, por la que
se ordena la exposición de las listas definitivas (preferente y comple-
mentaria) de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interini-
dad para el curso 2008-2009, a partir del 23 de julio de 2008, de las
especialidades y cuerpos incluidos en los procedimientos selectivos
convocados en 2008, no ha sido posible su práctica por causas no
imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo seña-
lado al efecto sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/15.194/09)

Consejería de Educación

1708 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 17 de noviembre
de 2008 del Viceconsejero de Organización Educativa que
resuelve el recurso de alzada interpuesto por don José Luis
Astola Conejo.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su desti-
natario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
la Resolución de 17 de noviembre de 2008 del Viceconsejero de Or-
ganización Educativa de la Consejería de Educación por la que se re-
suelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 23 de
julio de 2008 del Director General de Recursos Humanos, por la que
se ordena la exposición de los listados definitivos de adjudicación de
vacantes para el curso 2008-2009 a los profesores en situación de
desplazados y cese voluntario, derecho preferente, expectativa, co-
misiones de servicio, reingresados e interinos, a partir del día 24 de
julio de 2008, de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, no ha sido posible su práctica por cau-
sas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo seña-
lado al efecto sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/15.187/09)

Consejería de Sanidad

1709 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se resuelven parcialmente los procesos
de reordenación de efectivos dirigidos al personal Diplo-
mado Sanitario y al personal Auxiliar de Enfermería, con-
vocados por Resoluciones de 17 de septiembre de 2007.

Por Resoluciones de 17 de septiembre de 2007 de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiembre) se
convocaron procesos de reordenación de efectivos de carácter vo-
luntario, al amparo de la Ley 4/2006, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, dirigidos al personal Diplomado Sanitario y al personal
Auxiliar de Enfermería que presta servicios en Instituciones Sanita-
rias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el
objeto de dotar de personal a los nuevos Hospitales creados como
Empresas Públicas con forma de Entidad de Derecho Público.

Por otra parte, el artículo 10.1 de la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), establece en su apar-
tado b) que el personal laboral fijo y funcionario de carrera que pres-


